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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120020078200 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la respuesta de la 
Dirección Ejecutiva Seccional Administración Judicial Bogotá en donde 
aporto los datos del parqueadero y la póliza con fecha de vencimiento 01 de 
enero de 2016. (archivo 025 C-Medidas virtual).  
 
De otro lado, se observa que en auto del 13 de diciembre de 2022 (archivo 
022 C-Medidas virtual), se ordenó que una vez se diera respuesta por parte 
de la Dirección Ejecutiva Seccional De Administración Judicial Bogotá 
Cundinamarca, se remitiera la comunicación de forma física al parqueadero 
en los términos del numeral segundo de dicha providencia.  
 
Es así que de la revisión del expediente se observa que no se dio 
cumplimiento en tal requerimiento, por lo que se Ordena a la secretaria 
proceda a enviar la comunicación al parqueadero en los términos del numeral 
segundo del auto del 13 de diciembre de 2022 (archivo 022 C-Medidas 
virtual), Ofíciese y tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 2022, 
déjense las constancias de rigor.  
 
Ahora bien, en el numeral tercero del auto del 13 de diciembre de 2022 
(archivo 022 C-Medidas virtual), se ordenó oficiar a la Policía Nacional Grupo 
Automotores – SIJIN, con el fin de que en el término de ocho (8) días informe 
los resultados de la aprehensión del vehículo de placas SCG-400. En la que 
guardo silencio.  
 
Por lo que se ordena REQUERIR a la la Policía Nacional Grupo Automotores 
– SIJIN, para que en el término de diez (10) días informe el trámite dado a la 
comunicación remitida el 01 de junio de 2023. Ofíciese y tramitase de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022, déjense las constancias de rigor.  
 
Finalmente se ordena a la secretaria adjuntar el certificado de existencia y 
representación del parqueadero LOS FERRARI S.A.S.  



LR 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 

  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a63da507e32853b1b79782064adbb250394e4b53edd40d0f35860e5d936e20e6

Documento generado en 14/07/2023 07:45:51 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120080030800 
 

De la solicitud de actualización de la liquidación de crédito (archivo 055 C-
Principal virtual), el memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 19 
de agosto de 2022 (archivo 055 C-Principal virtual), en donde se negó la 
actualización del crédito por no cumplir los requisitos establecidos en la Ley.  
 
Como quiera que la representante legal de la sociedad COVENANT BPO 
S.A.S., aportó poder otorgado a un profesional distinto a que revoca el poder 
(archivo 057 C-Principal virtual) el despacho resuelve: 
 
REVOCAR el poder al abogado JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO en 
representación del demandante.  
 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la sociedad 
COVENANT BPO S.A.S., representada por la abogada GLORIA DEL 
CARMEN IBARRA CORREA, asumirá el poder conferido.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 978ee8019c988aaec9b1fc102d3d4c0981ba1395eebcea536d3f9b1460489109

Documento generado en 14/07/2023 07:45:53 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120080030800 
 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avalúo (archivo 113 C-Medidas virtual) por el término de diez (10) 
días. 
 
Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 
referente al avaluó y a la fijación de fecha de remate. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120160106700 
 

Se niega la actualización del crédito (archivo 066 a 069 C-Principal Virtual) 
como quiera que la misma procede en 4 eventos;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 
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de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300220160057100 
 

Se niega la actualización del crédito (archivo 039 C-Principal Virtual) como 
quiera que la misma procede en 4 eventos;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos, pues los montos de 
los dineros entregados no son suficientes para el pago total de la liquidación 
de crédito y costas como tampoco exceden los montos de la misma.  
 
De la solicitud (archivo 044 C-Principal Virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
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PRIMERO: En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe de 
entrega de dineros del 6 de marzo de 2023 (archivo 042 C-Medidas virtual), 
la orden de pago (archivo 043 C-Medidas virtual) y la conversión de dineros 
por parte del Juzgado de origen (archivo 041 C-Medidas virtual) 
 
SEGUNDO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la consulta 
de los depósitos judiciales del 23 de mayo de 2023 (archivo 045 C-Principal 
Virtual), en donde arrojo en ceros. 
 
TERCERO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
CUARTO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
QUINTO: Una vez llegue respuesta de los numerales segundo y tercero se 
ordena a la secretaria ELABORAR un informe detallado de los dineros que 
se encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de 
los títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEXTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b9f3138f0c912fa8a8aceee4f3db4b3f400ee181c32a671d89cf40cd7ba6dd4
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300320190060100 
 

Se niega la solicitud de fijar fecha de remate (archivo 089 C-Medidas virtual), 
como quiera que de la revisión del expediente se observa que el mismo no 
se cumple con los requisitos establecidos en la Ley.  
 
De lo anterior, se le recuerda al abogado que el presente proceso no cuenta 
con avaluó catastral del inmueble objeto de cautela, nótese que si bien, fue 
aportado la misma data del 2020, es así que se debe aportar debidamente 
actualizado al año 2023.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300420100182300 
 

De la solicitud (archivo 52 C-Medidas virtual), la misma se niega por 
improcedente, se le pone de presente al memorialista que la diligencia de 
secuestro de los bienes muebles enseres se realizó el 22 de junio de 2011 
(archivo 049 C-Medidas virtual).  
 
Ahora, si lo pretendido es requerir al secuestre, el mismo se accederá y por 
ende, se ordena REQUERIR al secuestre para que dentro del término de 
ocho (8) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 
proceda a rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión 
frente al bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual de 
los bienes muebles enseres y sobre la custodia y administración del mismo, 
so pena de las sanciones de ley. Líbrese telegrama.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300420160043500 
 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo del bien objeto de cautela (archivo 102 C-Principal) en la 
suma de $184.032.000.  

Previo a fijar fecha para remate (archivo 105 C-Principal virtual), se requiere 
a las partes y a sus apoderados, para que, pongan en conocimiento de este 
Juzgado, sus datos electrónicos actualizados donde reciben notificaciones.   
   
Lo anterior con el fin de poner en conocimiento el link a través del cual se 
adelantará la audiencia de forma virtual.   

 
Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para resolver lo 
de la solicitud de fijar fecha de remate.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1274be4d5daf29afbe5ff4624fe20a6afb78188dc374d434fcfd2e117c7846b0
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300520170087700 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
(archivo 83 C-Medidas virtual) contra el proveído de fecha 3 de febrero de 
2023 (archivo 82 C-Medidas virtual), mediante el cual se ordenó requerir a la 
Notaria con el fin de que aporte las consignaciones del remate. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente en síntesis que el despacho comisorio no se 
encuentra incompleto, indico que no se requiere consignación para ser 
postura la parte demandante ni tampoco saldo ya que el valor es inferir a la 
liquidación.   
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Para revocar el auto objeto de reproche, se pone de presente al abogado que 
mediante diligencia de remate del 31 de enero de 2022 (archivo 74 C-Medidas 
virtual), se indicó que se adjudicaba el bien por la suma de $10.000.000 al 
señor ERNESTO RODRIGUEZ.  
 
De lo anterior, se tiene que tal como se indicó en el auto recurrido NO se 
evidencia la consignación realizada por el señor ERNESTO RODRIGUEZ por 
la suma de $10.000.000, es así que el despacho debe verificar que dicha 
diligencia de remate se haya realizado bajo los parámetros establecidos en 
la Ley, es por ello, que se ordenó a la Notaria 19 del Círculo de Bogotá, 
aportar dicha consignación, sin embargo, indicó que abogado que a quien le 
adjudicaron dicho inmueble es el mismo demandante, no siendo procedente 
la consignación.   
 
Debe tener en cuenta que el inciso 2 del art. 452 del C.G.P., es claro en 
indicar que el Juez o en el encargado abrirá los sobres y leerá las ofertas en 
sobre cerrado que deberá contener, además de la oferta suscrita por el 
interesado, en caso de ser procedente, es así que le asiste razón al abogado, 
indicando que no es dable aportar la consignación habida cuenta que a quien 
le adjudicaron el inmueble es al mismo demandante, es así que el despacho 
repone el auto atacado.  
 
Finalmente, en lo que respecta el recurso de apelación el mismo se niega 
teniendo en cuenta que se accedio a lo pedido.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 
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PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 03 de febrero de 2023 (archivo 0123 
C-Principal virtual), por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación de conformidad a lo antes 
expuesto. 
 
TERCERO: Una vez en firme, ingrese el proceso al despacho para aprobar 
el remate.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR)                                                     OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

  RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620120043100 

 
En atención al escrito que antecede, el Despacho no resolverá por ser 
innecesario el recurso de reposición por la parte actora, frente al auto del 30 
de mayo de 2023 (archivo 009 C-Acumulada virtual), habida cuenta que de lo 
manifestado en el escrito de inconformidades se avista que le asiste la razón 
al recurrente. Por lo que el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de resolver el recurso interpuesto por el abogado 
CARLOS ARTURO GONZÁLEZ NOVOA, de acuerdo a la parte motiva de 
este proveído.  
 
SEGUNDO: En consecuencia y por economía y celeridad procesal, dando 
continuación al trámite aclara el auto del 30 de mayo de 2023 (archivo 009 C-
Acumulada virtual). 
 

1. Se corrige el numeral primero en el sentido de indicar que se libra 
mandamiento de pago en contra de SOFIA DE CANCINO y no en 
contra del señor JAIRO JOAQUIN BELTRAN CRUZ.  
 

2. Se aclara el numeral cuarto en el sentido de indicar que la notificación 
de la providencia se notifica a la parte demandada por estado. (Art. 463 
del C. G. del P.C.), a quien se le hace saber que cuenta con cinco (5) 
días para pagar y cinco días más para excepcionar si a ello hubiere 
lugar. 
 

3. Se adiciona a la providencia el numeral Sexto en el sentido de indicar 
que; se ordena SUSPENDER el pago de los acreedores y emplazar a 
todos los que tengan crédito con títulos de ejecución contra el deudor, 
para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus 
demandas dentro del término previsto en el numeral 2° del artículo 463 
del C. G. del P.C., La parte interesada deberá efectuar el 
emplazamiento en la forma prevista en el art. 108 Ibidem. 

 
En lo demás permanezca incólume la decisión.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 
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Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620150042500 

 
De la solicitud (archivo 31 C-Medidas virtual), sea lo primero en indicarle al 
profesional del derecho que el despacho comisorio que hace alusión se 
encuentra elaborado desde el 10 de octubre de 2016 (archivo 014 C-Medidas 
virtual), del cual, ya fue tramitado y devuelto por el Juez 27 de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, por inasistencia del interesado.  

Ahora bien, si lo pretendido es la actualización del despacho comisorio con 
el fin de hacer el trámite, el mismo por ser procedente se ordena a la 
actualización del Despacho Comisorio No. 042 del 10 de octubre de 2016, 
ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, déjense las 
constancias de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300720170114100 

 
De la liquidación de crédito (archivo 065 C-Principal virtual), la misma no se 
tiene en cuenta por no estar ajustada al mandamiento de pago, al 
memorialista se le pone de presente que se libró intereses a partir de la fecha 
de exigibilidad de la obligación esto es, 30 de abril de 2016, y no a partir de 
la fecha indicada en la liquidación de crédito 31 de mayo de 2017.  
 
Ahora, en caso de haber abonos, el memorialista deberá indicar fecha y valor, 
en la misma. Es así que el abogado deberá aportar la liquidación de crédito 
en debida forma. 
 
De otro lado, en lo referente a la solicitud de embargo de remanentes (archivo 
067 C-Principal virtual), el mismo se niega como quiera que los mismos 
fueron decretados en auto del 13 de marzo de 2020 (archivo 055 C-Principal 
virtual), de igual forma, se le indico al abogado en auto del 10 de febrero de 
2021 (archivo 061 C-Principal virtual), para que procediera a realizar las 
gestiones pertinentes para la efectivad de las medidas.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.   
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300820170025100 

 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 035, 036 y 
037 C-Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por el 
Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, 
esta nos arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la 
liquidación del crédito presentada por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 29 de marzo de 2022, por valor de $2.508.086,48. 

 

Asunto Valor 

Capital $ 591.665,00 

Capitales Adicionados $ 473.332,00 

Total Capital $ 1.064.997,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 1.443.089,48 

Total a Pagar $ 2.508.086,48 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 2.508.086,48 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

27/03/2017 27/03/2017 1 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 1.064.997,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 843,60 $ 843,60 $ 0,00 $ 1.065.840,60

28/03/2017 31/03/2017 4 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.374,38 $ 4.217,98 $ 0,00 $ 1.069.214,98

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 25.298,04 $ 29.516,02 $ 0,00 $ 1.094.513,02

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 26.141,31 $ 55.657,34 $ 0,00 $ 1.120.654,34

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 25.298,04 $ 80.955,38 $ 0,00 $ 1.145.952,38

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 25.784,61 $ 106.739,99 $ 0,00 $ 1.171.736,99

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 25.784,61 $ 132.524,59 $ 0,00 $ 1.197.521,59

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.952,85 $ 157.477,44 $ 0,00 $ 1.222.474,44

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.933,06 $ 182.410,50 $ 0,00 $ 1.247.407,50

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.939,03 $ 206.349,54 $ 0,00 $ 1.271.346,54

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.540,52 $ 230.890,05 $ 0,00 $ 1.295.887,05

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.457,66 $ 255.347,71 $ 0,00 $ 1.320.344,71

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.389,74 $ 277.737,45 $ 0,00 $ 1.342.734,45

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.447,30 $ 302.184,75 $ 0,00 $ 1.367.181,75

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.457,87 $ 325.642,61 $ 0,00 $ 1.390.639,61

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.198,24 $ 349.840,85 $ 0,00 $ 1.414.837,85

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.256,60 $ 373.097,45 $ 0,00 $ 1.438.094,45

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.771,18 $ 396.868,63 $ 0,00 $ 1.461.865,63

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.677,16 $ 420.545,79 $ 0,00 $ 1.485.542,79

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.781,80 $ 443.327,59 $ 0,00 $ 1.508.324,59

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.352,59 $ 466.680,18 $ 0,00 $ 1.531.677,18

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.457,06 $ 489.137,24 $ 0,00 $ 1.554.134,24

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.111,02 $ 512.248,26 $ 0,00 $ 1.577.245,26

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.858,27 $ 535.106,53 $ 0,00 $ 1.600.103,53

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.158,95 $ 556.265,48 $ 0,00 $ 1.621.262,48

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.079,47 $ 579.344,95 $ 0,00 $ 1.644.341,95

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.284,05 $ 601.628,99 $ 0,00 $ 1.666.625,99

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.047,90 $ 624.676,89 $ 0,00 $ 1.689.673,89

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.263,67 $ 646.940,56 $ 0,00 $ 1.711.937,56

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.984,73 $ 669.925,30 $ 0,00 $ 1.734.922,30

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.026,85 $ 692.952,15 $ 0,00 $ 1.757.949,15

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.284,05 $ 715.236,19 $ 0,00 $ 1.780.233,19

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.794,97 $ 738.031,16 $ 0,00 $ 1.803.028,16

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.988,12 $ 760.019,28 $ 0,00 $ 1.825.016,28

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.594,23 $ 782.613,51 $ 0,00 $ 1.847.610,51

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.446,03 $ 805.059,54 $ 0,00 $ 1.870.056,54

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.284,82 $ 826.344,37 $ 0,00 $ 1.891.341,37

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.636,53 $ 848.980,89 $ 0,00 $ 1.913.977,89

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.639,91 $ 870.620,80 $ 0,00 $ 1.935.617,80

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.829,48 $ 892.450,28 $ 0,00 $ 1.957.447,28

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.053,01 $ 913.503,29 $ 0,00 $ 1.978.500,29

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.754,78 $ 935.258,07 $ 0,00 $ 2.000.255,07

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.936,08 $ 957.194,15 $ 0,00 $ 2.022.191,15

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.290,30 $ 978.484,46 $ 0,00 $ 2.043.481,46

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.722,75 $ 1.000.207,21 $ 0,00 $ 2.065.204,21

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.763,27 $ 1.020.970,48 $ 0,00 $ 2.085.967,48

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.047,47 $ 1.042.017,95 $ 0,00 $ 2.107.014,95

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.896,72 $ 1.062.914,67 $ 0,00 $ 2.127.911,67

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.088,32 $ 1.082.003,00 $ 0,00 $ 2.147.000,00

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.993,66 $ 1.102.996,66 $ 0,00 $ 2.167.993,66

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.212,21 $ 1.123.208,86 $ 0,00 $ 2.188.205,86

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.788,89 $ 1.143.997,76 $ 0,00 $ 2.208.994,76
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01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.107,84 $ 1.164.105,60 $ 0,00 $ 2.229.102,60

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.745,73 $ 1.184.851,32 $ 0,00 $ 2.249.848,32

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.810,47 $ 1.205.661,79 $ 0,00 $ 2.270.658,79

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.086,95 $ 1.225.748,75 $ 0,00 $ 2.290.745,75

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.637,72 $ 1.246.386,46 $ 0,00 $ 2.311.383,46

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.170,47 $ 1.266.556,94 $ 0,00 $ 2.331.553,94

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.047,47 $ 1.287.604,41 $ 0,00 $ 2.352.601,41

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.262,39 $ 1.308.866,80 $ 0,00 $ 2.373.863,80

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.822,85 $ 1.328.689,65 $ 0,00 $ 2.393.686,65

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.127,65 $ 1.350.817,30 $ 0,00 $ 2.415.814,30

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.008,57 $ 1.372.825,86 $ 0,00 $ 2.437.822,86

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.436,46 $ 1.396.262,32 $ 0,00 $ 2.461.259,32

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.377,42 $ 1.419.639,74 $ 0,00 $ 2.484.636,74

01/07/2022 29/07/2022 29 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.064.997,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.449,74 $ 1.443.089,48 $ 0,00 $ 2.508.086,48

Asunto Valor

Capital $ 591.665,00

Capitales Adicionados $ 473.332,00

Total Capital $ 1.064.997,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 1.443.089,48

Total a Pagar $ 2.508.086,48

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 2.508.086,48

Observaciones:

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920150077900 

 
De la solicitud (archivo 47 C-Principal virtual), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso, se ORDENA 
el embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar, 
de propiedad del ejecutado, en el proceso que adelanta en el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Fusagasugá del proceso del BANCO CAJA 
SOCIAL contra JAIME JAVIER TERAN HURTADO No. 
25290400300120180061900. Limítese la anterior medida a la suma de 
$45.000.000.  
 
Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome 
nota que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales 
pertinentes.  
 
De otro lado, se decreta el embargo y secuestro de los bienes muebles y 
enseres, exceptuando aquellos que estén sometidos a registro, que como de 
propiedad del aquí demandado, que se encuentren en la dirección registrada 
en el escrito visible (archivo 47 C-Principal virtual) o en el lugar que indique 
el actor al momento de la diligencia. Se limita la medida a la suma de 
$45.000.000.  
  
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía de la Localidad correspondiente y/o al 
Juez Civil Municipal de Fusagasugá (Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.), con 
amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por 
conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos 
del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301120190101900 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 04 C-Acumulada 
virtual) contra el proveído de fecha 30 de mayo de 2023 (archivo 05 C-
Acumulada virtual), mediante el cual el despacho negó la acumulación de 
demanda acumulada. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente:  “Mi primer fundamento es la causal prevista en el 
artículo 464 del Código General del Proceso, toda vez que las pretensiones 
formuladas en ambos procesos habrían podido acumularse en una sola 
demanda ejecutiva, teniendo en cuenta además que el demandado es común 
en ambos procesos 
 
En segundo lugar, me permito recordarle al Señor Juez lo dicho en 
memoriales anteriores, en el JUZGADO 009 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, con número de radicación 
11001400306020110107400 cursa actualmente demanda ejecutiva singular 
de mi representado contra PREMIUM SPORT WEAR LIMITADA ahora EN 
LIQUIDACIÓN, demandado también en este despacho, a fin de obtener el 
pago de las sumas de dinero correspondientes a las cuotas de administración 
junto con sus intereses y demás hasta el primero de abril de dos mil catorce, 
es decir, en dicho juzgado solamente van las cuotas de administración hasta 
abril de 2014. 
 
Como las cuotas de administración iban hasta abril de 2014, por eso la 
necesidad de iniciar el proceso con el radicado 11001400301120190101900. 
(…).  
 
Reitero, la acumulación no es por las cuotas que se causen con posterioridad 
a las cuotas ya reconocidas en el mandamiento de pago del 8 de octubre de 
2019, sino por las cuotas anteriores que se están cobrando en el proceso que 
cursa en el Juzgado 9 de Pequeñas Causas con radicado 
11001400306020110107400 (…)”.  
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Sea lo primero indicar que de la acumulación de procesos ejecutivos se 
encuentra regulada por los artículos 463 y 464 del Código General del 
Proceso, que al respecto dispone;  
 
“Art. 464: Se podrán acumular varios procesos ejecutivos, si tienen un 
demandado común, siempre que quien pida la acumulación pretenda 
perseguir total o parcialmente los mismos bienes del demandado. 
 
Para la acumulación se aplicarán las siguientes reglas: 
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1. Para que pueda acumularse un proceso ejecutivo quirografario a otro 
en el que se persiga exclusivamente la efectividad de la garantía real, 
es necesario que lo solicite el ejecutante con garantía real. 
 

2. La acumulación de procesos procede, aunque no se haya notificado el 
mandamiento de pago. No procederá la acumulación si en 
cualquiera de los procesos ejecutivos hubiere precluido la 
oportunidad señalada en el inciso 1o del artículo precedente. En 
la solicitud se indicará esta circunstancia. 
 

3. No son acumulables procesos ejecutivos seguidos ante jueces de 
distintas especialidades. 
 

4. La solicitud, trámite y en su caso la notificación del mandamiento de 
pago, se sujetará en lo pertinente a lo dispuesto en los artículos 149 y 
150. El auto que la decrete dispondrá el emplazamiento ordenado en 
el numeral 2 del artículo 463. De allí en adelante se aplicará en lo 
pertinente lo estatuido en los numerales 3, 4 y 5 del mismo artículo 
 

5. Los embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados 
surtirán efectos respecto de todos los acreedores. Los créditos se 
pagarán de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial” 

 
Frente a la oportunidad procesal para la que proceda la acumulación de 
procesos y demandas ejecutivas, el artículo 463 de la misma obra procesal 
dispone: 
 
“Art. 463: Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de pago al 
ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate o la 
terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas 
demandadas ejecutivas…” 
 
A su vez, el artículo 150 del Código General del Proceso, que regula el trámite 
a impartirle a todas las solicitudes de acumulación, señala: 
 
“Art. 150: Quien solicite la acumulación de procesos o presente demanda 
acumulada, deberá expresar las razones en que se apoya.  
 
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la 
solicitud de acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya 
acumulación, se solicita cursan en distintos despachos judiciales, el 
peticionario indicará con precisión el estado en que se encuentren y aportará 
copia de las demandas con que fueron promovidos.  
 
Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de 
los otros para que remita los expedientes respectivos.  
 
Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con 
suspensión de la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el 
mismo estado, y se decidirán en la misma sentencia. Cuando los procesos 
por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la acumulación oficiosa 
o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes despachos, el juez, 
cuando obre de oficio, solicitará la certificación y las copias respectivas por el 
medio más expedito.” 
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Bajo los lineamientos de la normatividad transcrita, es oportuno entrar a 
determinar si en el caso concreto se cumplen los requisitos necesarios para 
que proceda la acumulación pues tal como se puede evidenciar el art. 149 
del C.G.P., establece que la competencia para resolver la solicitud de 
acumulación del proceso es el Juzgado 9 de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples que es el juez que adelanto el proceso más 
antiguo según el mandamiento de pago del 5 de septiembre de 2011 y si 
fuere el caso ordenar a este despacho remitir este proceso para la 
acumulación al expediente No. 2011-01074. 
 
Es así que el auto del 30 de mayo de 2023 (archivo 05 C-Acumulada virtual), 
no será revocado de conformidad a lo expuesto con anterioridad.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

 
CUESTIÓN ÚNICA: NO REVOCAR el auto de fecha 30 de mayo de 2023 
(archivo 05 C-Acumulada virtual), por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301220170038000 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 099 C-Principal 
virtual) contra el proveído de fecha 24 de marzo de 2023 (archivo 97 C-
Principal virtual), mediante el cual el despacho aprobó la liquidación de 
crédito. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente: “Teniendo en cuenta que relaciona títulos por valor 
de $13.887.964 que no se encuentra en el Banco Agrario y que tampoco han 
sido entregados por parte del juzgado a JFK COOPERATIVA FINANCIERA 
como se puede evidenciar dentro del expediente, en auto del 30 de 
septiembre de 2019 se relacionó una entrega de títulos como abonos por 
$10.634.152 pero a la fecha solo se ha recibido el valor de $1.385.040. 
 
El auto del 13 de octubre de 2021 no es acorde a la realidad ya que en dicho 
auto se afirma que con los dineros entregados se cubre liquidación de crédito 
y costas pero dichos dineros no han sido entregados”.  
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Para controvertir la reposición indicada por la parte actora solo basta en 
proceder a la revisión del expediente en donde NO le asiste razón al 
recurrente, se le pone de presente al profesional del derecho que de acuerdo 
al reporte de dineros expedido por el Juzgado de origen (archivo 050 C-
Principal virtual), en donde se vislumbra que desde el 3 de octubre de 2017 
hasta el 17 de diciembre de 2018, se realizaron descuentos a la ejecutada 
por un valor total de $11.326.672,00, y entregados en su momento a la 
ejecutante, valores que fueron pagados con abono a la cuenta de la parte 
demandante.  
 
De otro lado, por parte de la oficina de apoyo, también realizaron entrega de 
dinero de acuerdo a los informes de dicha dependencia (archivos 052, 063, 
072 y 091 C-Principal).  
 
Es así que el auto del 24 de marzo de 2023 (archivo 97 C-Principal virtual), 

no se revocará.  

Ahora bien, y atendiendo que la actualización de la liquidación de crédito se 
realiza solo hasta el 31 de julio de 2022, pasado ya 11 meses, se procederá 
bajo los parámetros establecidos en el inciso 2 del art. 461 del C.G.P. y es 
que el despacho procederá a realizar la actualización de la liquidación a partir 
de la última liquidación de crédito aprobada, esto es, 24 de marzo de 2023 
(archivo 97 C-Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por 
el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 14 de julio de 2023, por valor de $1.362.974,72. 
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Asunto Valor 

Capital $ 1.022.386,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 1.022.386,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 340.588,72 

Total a Pagar $ 1.362.974,72 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 1.362.974,72 

 
De lo anterior, y como quiera que de acuerdo al informe dado por la oficina 
de apoyo (archivo 098 C-Principal virtual), se excede la liquidación que se 
aprueba por el despacho, de conformidad al art. 461 del C.G.P. el despacho 
terminara el proceso por pago total de la obligación.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 24 de marzo de 2023 (archivo 97 
C-Principal virtual), por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 14 de julio de 2023, por valor de $1.362.974,72. 
 
TERCERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
QUINTO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada y 
en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
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SEPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301420100163500 

 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo del bien objeto de cautela (archivo 78 C-Principal) en la 
suma de $192.984.000 al año 2023. 
 
Por otra parte, el profesional del derecho (archivo 81 C-Principal virtual), 
solicita se comisione a la Notaria con el fin de que sea esta quien realice la 
diligencia de remate, a lo cual accede el despacho por ser procedente 
conforme al art. 424 parágrafo 1 del CGP, por lo que se,  
  

RESUELVE 
                           
PRIMERO: ORDENASE, el remate del bien inmueble identificado con el FMI 
N° 050N-20283097.  
  

Sera postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo dado al bien, 
previa consignación del 40% del avalúo en título del BANCO AGARARIO DE 
COLOMBIA, de esta ciudad, a órdenes de este Juzgado. 
  
Anunciase el remate con el libro de las formalidades consagradas en el Art. 
450 del C.G.P. 
  
CONTROL DE LEGALIDAD: Luego de un examen del expediente se pudo 
constatar que el trámite adelantado se ajusta al que viene adelantándose y a 
la regulación que para este tipo de procesos tiene establecido nuestro 
estatuto procedimental civil de manera que no se observa ningún vicio que 
pueda generar la nulidad de todo lo actuado, por lo que se entiende saneado 
para cualquier efecto el presente asunto.  
  

Las tarifas, expensas y gastos que se causen por el remate ante dicha Notaria 
correrán a cargo de la parte demandante. 
  
SEGUNDO: Líbrese el correspondiente despacho comisorio con los insertos 
del caso a la Notaria 68 del Círculo de Bogotá, con el fin de que realice la 
diligencia de remate del bien inmueble objeto de este proceso. Ofíciese de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias de rigor.  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301420100163500 

 
Previo a resolver la cesión de derecho (archivo 065 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá aportar, el certificado de existencia y representación de 
la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES SA, en donde se demuestre que 
el señor SANDRO JORGE BERNAL CENTRALES sea el abogado de dicha 
entidad y que este a su vez este facultado para acepta y ceder las cesiones 
de crédito.  

Asimismo, se observa que no se aportó el certificado de existencia y 
representación del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, en donde se 
demuestre que el señor VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ sea el apoderado 
general de dicha entidad.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620100010800 

 
De la solicitud (archivo 033 C-Principal Virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la consulta 
de los depósitos judiciales (archivo 034 C-Principal Virtual), en donde arrojo 
en ceros. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez llegue respuesta de los numerales segundo y tercero se 
ordena a la secretaria ELABORAR un informe detallado de los dineros que 
se encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de 
los títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada EMDIA ALEJANDRA 
SIERRA QUIROGA, en representación de la parte demandante en los 
términos del poder de sustitución conferido (archivo 032 C-Principal), téngase 
en cuenta que se aportó el certificado de vigencia de la tarjeta profesional (fl. 
2 pdf archivo 032 C-Principal). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620100010800 

 
De la solicitud (archivo 64 C-Medidas virtual), y como quiera que por parte de 
este despacho se ordenó el embargo de remanentes al homologo 17, en la 
cual, tal como se comunica por el despacho mediante el oficio No. OOECM-
0123RR-1911 de fecha de 25 de enero de 2023, a favor del proceso 11001-
40-03- 013-2010-0668- 00, en donde informaron que las medidas se dejan a 
disposición de este despacho judicial atendiendo que el proceso termino por 
desistimiento tácito.  
 
Es así que se tiene en cuenta la comunicación por parte del homologo 17, y 
comunicado mediante el oficio No. OOECM-0123RR-1911 de fecha de 25 de 
enero de 2023. Líbrese por secretaría oficio al 
mencionado Juzgado comunicándole dicha determinación. 
 
De lo anterior, se ordena oficiar a dicha dependencia con el fin de que remita 
con destino a este despacho la diligencia de secuestro del bien inmueble.  a 
la luz del numeral 5 del articulo 466 CGP. Ofíciese y tramitase de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias de rigor.  
 
De igual forma, se ordena requerir a la parte actora, con el fin de que proceda 
a tramitar los oficios remitidos por el Homologo 17, en donde deja a 
disposición la medida a esta dependencia.  
 
Para tal fin, secretaria proceda a la entrega de los oficios a la parte 

actora y esta a su vez deberá radicar el oficio en original y copia 

auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 
la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620100113900 
 

De la solicitud (archivo 113 C-Medidas virtual), se tiene en cuenta el 
levantamiento de la medida de embargo de remanentes comunicado por el 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ, mediante el oficio No. OCCES23-OA2251 de fecha de 14 de 
marzo de 2023, a favor del proceso 110012103023200700408. 
 
De conformidad con el articulo 466 numeral 5 del CGP el juzgado remita copia 
del mebaro y secuestro del bien para que obre en este proceso.  
 
Líbrese por secretaría oficio al mencionado Juzgado comunicándole 
dicha determinación. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620120070800 

 
Sin lugar a tener en cuenta la actualización de la liquidación de crédito como 
quiera que no se ajusta a la realidad procesal, se cumplen con los 
presupuestos para la actualización de crédito la actualización de la liquidación 
de crédito debe ser con base en la última aprobada por el despacho, y deberá 
tener en cuenta los intereses deben a partir del 28 de agosto de 2013 y no 
desde la fecha 23 de junio de 2014.  
 
De lo anterior, no se tendrá en cuenta la objeción aportada por el ejecutado, 
puesto que la misma tampoco se ajusta a la realidad procesal, pues no se 
realizó a la última liquidación de crédito aprobada por el despacho.  
 
Para tal fin, se le ordena a la profesional del derecho procesa a realizar en 
debida forma la actualización de la liquidación de crédito.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301720100156801 

 
Como quiera que la parte actora procedió a dar cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 11 de mayo de 2023 (archivo 093 C-Principal virtual) y de la 
revisión de la liquidación de crédito actualizada (archivo 094 C-Principal 
Virtual), de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, 
se aprueba la liquidación del crédito, en la suma de $1.519.168, 60 a corte 
del 31 de mayo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301820190035900 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes, el informe de secuestre 
(archivo 063 C-Principal virtual).  
 
Asimismo, se pone en conocimiento a las partes el trámite de los oficios 
(archivo 062 C-Principal virtual) requeridos en auto del 20 de abril de 2023.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920160114100 

 
De la solicitud (archivo 26 C-Medidas virtual), el mismo se niega por 
improcedente, se le pone de presente al memorialista que la Cámara de 
Comercio dio respuesta al oficio mediante correo electrónico del 21 de 
septiembre de 2018, remitido al correo electrónico del juzgado de origen 
(archivo 13 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920190098600 

 
De la liquidación de crédito (archivo 42 C-Principal virtual), el mismo se niega 
como quiera que no se encuentra ajustado a la realidad procesal, se debe 
tener en cuenta que el mandamiento de pago del 11 de diciembre de 2019, 
se libraron cantidades distintas correspondiente a tres pagares en los 
siguientes términos:  
 

1. PAGARE No. 410087338 
 
 Por la suma de $1,523,467,22 correspondiente a la cuota vencida 

el 26 de septiembre de 2019, más los intereses moratorios.  
 

 Por la suma de $18,518,333,78 correspondiente al capital 
acelerado, más los intereses moratorios.  

 

2. PAGARE No. 410087802. 
 
 Por la suma de $889.188,11 correspondiente a la cuota vencida el 

12 de octubre de 2019, más los intereses moratorios. 
 

 Por la suma de $18,518,333,78 correspondiente al capital 
acelerado, más los intereses moratorios. 

 
3. PAGARE No. 410088327. 

 
 Por la suma de $12.426.194 correspondiente a las cuotas 

vencida desde el 8 de julio hasta el 8 de noviembre de 2019, más 
los intereses moratorios.  
 

 Por la suma de $12,163,335,00 m./cte. por concepto de capital 
acelerado contenido en el pagare en mención, más los intereses 
moratorios.  

 
Es así que de la revisión de la misma no se avizora las cantidades antes 
descritas, ahora bien, se indica que hubo un pago por concepto de 
subrogación del FNG, sin embargo, se le pone de presente al abogado que 
mediante auto del 19 de agosto de 2021 (archivo 031 C-Principal virtual), se 
indico que previo a tener en cuenta la subrogación se debería aportar la fecha 
de subrogación, caso en el cual, a la fecha la parte ha guardado silencio, en 
ese orden de ideas, no se ha tenido en cuenta la subrogación y por ende, el 
abogado no puede pretender hacerla vale en la liquidación aportada.  
 
A lo que se suma, que no se vislumbra a que obligación se debe aplicar la 
subrogación que en su momento se deba aportar, recordando que se libró 
mandamiento de pago por tres obligaciones distintas.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 



LR 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302020160041600 

 
De la solicitud de levantamiento de la medida (archivo 47 C-Medidas virtual), 
el mismo se niega, como quiera que de acuerdo a la revisión del expediente 
no se avizora que se haya comunicado por dicha entidad el embargo de 
remanentes como tampoco que el despacho la haya aceptado. Comuníquese 
la decisión a la UNIDAD DE COBRO COACTIVO de la secretaria de 
Movilidad de Medellín.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46995d1b09c6903ee5a5bdf022cc166762cfdabfd9be3c4e0072cadbd23f9d18

Documento generado en 14/07/2023 07:46:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220170072000 

 
De la renuncia de poder (archivo 035 C-Principal virtual) se acepta la renuncia 
del poder al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, de conformidad 
al art. 76 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320070037600 

 
De la solicitud (archivo 001 C-Principal Virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: fc2c6656f71da7628f115713751b3b661d46a21519259591903583ffe9f22ccf

Documento generado en 14/07/2023 07:46:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320120090800 

 
Se niega la actualización del crédito (archivo 039 C-Principal Virtual) como 
quiera que la misma procede en 4 eventos;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA  

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320120100200 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes (archivo 019 C-Medidas 
virtual), el informe del patrullero ANDRES FELIPE GRANADA MONCADA de 
la Policía Nacional de Colombia, en donde indicó que el vehículo objeto de 
medida se encontentaba en un taller, haciéndole falta partes y el motor del 
mismo, asimismo, la comunicación por parte de CAPTUCOL (archivo 020 C-
Medida virtual). 
 
Asimismo, y como quiera que el Consejo Superior de la Judicatura no ha 
conformado parqueaderos para el año 2023: 
 
SE REQUIERE a la parte interesada en la medida cautelar para que en el 
término de tres (3) días, reporte el nombre y la Dirección del parqueadero 
donde bajo su responsabilidad, será depositado inmediatamente el  vehículo 
hasta que se practique la diligencia de secuestro y su custodia sea entregada 
al auxiliar de la justicia. 
 
Ahora bien, como quiera que de acuerdo al acta de recibido No. 3324, del 23 
de enero de 2014, el vehículo objeto de medida se encontraba, bajo la 
custodia del Parqueadero LOS FERRARI S.A.S., desde la fecha antes 
descrita, por lo que, de acuerdo a lo enunciado por el informe del patrullero 
ANDRES FELIPE GRANADA MONCADA de la Policía Nacional de Colombia, 
en donde indicó que el vehículo se encontentaba en un taller, haciéndole 
falta partes y el motor del mismo, (archivo 019 C-Medida virtual). 
 
De lo anterior, se ORDENA : 
 
1.) La oficina de apoyo procede a correr traslado del informe rendido por el 
patrullero GRANADA MONCA, al parqueadero LOS FERRARI S.A.S para 
que se pronuncie sobre el mismo. 
 
2). ,Se ordena OFICIAR a LOS FERRARI S.A.S., para que en el término de 
diez (10) días, de un informe detallado de la conservación y custodia del 
vehículo de placas BMK-620 recibido mediante acta No. 3324, del 23 de 
enero de 2014. Advirtiendo que en caso de guardar silencio se procederá bajo 
los parámetros establecidos en el art. 44 del C.G.P. Ofíciese de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022, secretaria remítase de forma física 
y electrónica dejando las constancias de rigor. 
 
 
3). Igualmente, Si en el término de los diez (10) días anteriores  el 
Parqueadero LOS FERRARI S.A.S., guarda silencio, ingrese el proceso 
nuevamente al despacho para formular correspondiente denuncia penal, 
contra el Parqueadero, por cuanto este establecimiento es quien tenía la 
custodia y conservación del vehículo de placas RMK-620, y de la cual, se 
encuentra en deplorable estado de conservación (falta partes y el motor), 
adjúntese el informe del patrullero ANDRES FELIPE GRANADA MONCADA 
de la Policía Nacional de Colombia, (archivo 019 C-Medida virtual).  



LR 

 
Culminado el término antes descrito y realizando las gestiones pertinentes 
ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6459c7355dd05a5266b70c8f3cc384f3b231101590057333b29cd75fa29b42bb

Documento generado en 14/07/2023 07:46:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320120135600 

 
Agréguese a autos para los fines el contrato de cesión de derechos de 
posesión y derechos de depósito entre Hotel las Palmas chiriguana y el señor 
YESID RAMIREZ ESCOBAR y RAMESCAL HERMANOS S en C., para tal fin 
se concede el término de cinco (5) días a las partes y al secuestre para su 
pronunciamiento.  
 
De otro lado, se requiere al secuestre para que dé, cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 18 de noviembre de 2022 (archivo 140 C-Principal 
virtual), de igual forma, deberá informar sobre el traslado del vehículo y la 
cesión del contrato de custodia y deposito quien es el responsable de la 
custodia del bien de acuerdo al auto del 18 de noviembre de 2022. Ofíciese 
de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor. 
Haciendo la advertencia que en caso de fenecer el término otorgado y en 
caso de guardar silencio se procederá a realizar las sanciones respectivas de 
conformidad al art. 44 del C.G.P. e iniciar Incidente exclusión de la lista 
auxiliares de la justicia de conformidad al archivo. 140 de cuaderno de 
medidas cautelares.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 546f7bc23ff89a50a17ef02412e3eef958a1a9eeff381c5a3f7c85a6ef2d7780
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302620210080700 

 
En lo referente a la aprehensión (archivo 020 C-Medidas), previo a resolver 
lo pertinentes, se ordena requerir al profesional del derecho para que en el 
termino de tres (3) dias, previo a ordenar la elaboración del oficio de 
aprehensión del vehículo objeto de la medida, reporte el nombre y la 
Dirección del parqueadero donde bajo su responsabilidad, será depositado el 
mismo hasta que se practique la diligencia de secuestro y su custodia sea 
entregada al auxiliar de la justicia.    
    
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 
del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que en la 
diligencia de secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del 
automotor en depósito a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante 
este Despacho que garantice la conservación e integridad del bien por la 
suma de $29.250.000.oo, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que 
realice la diligencia de secuestro.    
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400302820180021600 
 
De la liquidación de crédito (archivo 015 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $2.941.833 a corte del 31 de agosto de 2022.  
 
De la solicitud (archivo 015 C-Principal Virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7044d73bf6ecbe06ef626e530e373042c236dc04541533e800bf6c32a2727f8
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020130065000 

 
Seria del caso fijar fecha de remate, no sin antes advertir que el avaluó 
aprobado es del 13 de noviembre de 2014, quiere decir que ha pasado más 
de un año, es así que el profesional del derecho deberá aportar el avaluó del 
rodante actualizado al año 2023.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120090066600 

 
De la cesión de derechos entre BANCOLOMBIA y REINTEGRA S.A., 
teniendo en cuenta que de la revisión del expediente se observa que la 
obligación que hace alusión en la cesión (archivo 80 C-Principal virtual), no 
hace parte dentro del expediente, nótese que de acuerdo al mandamiento de 
pago del 7 de mayo de 2009 (archivo 008 C-Principal virtual), la obligación a 
cobrar es la No. 6640080208, 6640080368 y 66400880407 y no la descrita 
en la cesión de crédito que pretende hacer valer.  
 
De otro lado, se puede evidenciar que en auto del 2 de diciembre de 2016 
(archivo 72 C-Principal virtual) se aceptó la cesión de crédito entre 
BANCOLOMBIA S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sin embargo, de 
la revisión de derechos se observa que es únicamente ante la obligación No. 
6640080407.  
 
De igual forma, se observa que, en auto del 31 de julio de 2017, no se tuvo 
en cuenta la otra cesión de crédito entre BANCOLOMBIA S.A. y CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. atendiendo que ya se había admitido la misma, sin 
embargo, de la revisión de la nueva cesión de derechos se evidencia que la 
obligación cedida es diferente a la aceptada en auto del del 2 de diciembre 
de 2016 (archivo 72 C-Principal virtual). 
 
Es así que el despacho dejara sin valor y efecto el auto del 31 de julio de 2017 
(archivo 074 C-Principal virtual) y en su defecto se procede a pronunciarse 
respecto a la cesión (archivo 73 C-Principal virtual).  
 
Con base en la cesión de crédito de las obligaciones 6640080208 y 
6640080368 (archivo 73 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta que quienes 
la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad de ceder 
(fl. 89 pdf archivo 73 C-Principal Virtual), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 055 pdf archivo 073 C-
Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 
1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 
De la solicitud (archivo 015 C-Principal Virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, se ordenará la elaboración de informe.  
 
Por lo que el despacho;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el auto del 31 de julio de 2017 (archivo 
074 C-Principal virtual), por las razones antes expuestas.  
 



LR 

SEGUNDO: NEGAR la cesión de crédito entre BANCOLOMBIA y 
REINTEGRA S.A., (archivo 80 C-Principal Virtual) por lo expuesto en la parte 
motiva del proveído.  
 
TERCERO: Admitir la cesión del BANCOLOMBIA S.A. hace a favor de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., solo respecto a las obligaciones 
6640080208 y 6640080368. 
 
CUARTO: REQUERIR a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., para que en el 
término de diez (10) días otorgue poder a un profesional del derecho de 
confianza.  
 
QUINTO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
QUINTO: De la solicitud de informe de dineros, previo a su pronunciamiento 
se ordena a la señora CLAUDIA PATRICIA REYES DUQUE, acredite que es 
la apodera de Central de Inversiones, como quiera que no obra poder 
otorgado a esta, como tampoco aporto certificado de existencia y 
representación de la entidad en caso de ser apoderada especial.  
 
SEXTO: En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe de 
títulos judiciales (archivo 079 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120220015100 

 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 035, 036 y 
037 C-Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por el 
Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, 
esta nos arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la 
liquidación del crédito presentada por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 01 de octubre de 2022, por valor de $158.754.380,32. 

Asunto Valor 

Capital $ 136.420.840,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 136.420.840,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 22.333.540,32 

Total a Pagar $ 158.754.380,32 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 158.754.380,32 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA  

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120220015100 

 
De la solicitud (archivo 022 C-Medidas virtual), y por ser procedente se 
ordena a la secretaria proceda a la elaboración del oficio decretado en el 
numeral 2 del auto del 23 de marzo de 2022 (archivo 002 C-Medidas virtual). 
Ofíciese y tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 
constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120220053500 

 
De la liquidación de crédito (archivo 015 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $68.580.692,84 a corte del 10 de marzo de 2023.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720170004500 
 
De la solicitud (archivo 051 C-Principal Virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Sin embargo, se niega la entrega de dinero como quiera que el 
presente proceso NO cuenta con liquidación de crédito aprobada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420060043600 

 
De la solicitud (archivo 056 C-Medidas virtual) y conformidad al art. 286 del 
C.G.P. se corrige el número del proceso el cual corresponde a 
11001400303420060043600 y no como allí quedo plasmado, en lo demás 
permanezca incólume.  
 
Secretaria proceda a la elaboración de los oficios ordenados en auto del 14 
de abril de 2023 (archivo 056 C-Medidas virtual), déjense las constancias de 
rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420170146500 

C-Acumulado 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el demandante 
dentro del t6rmino de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 
subsane los siguientes aspectos:  
 

1. Aporte el certificado de defunción del señor HERNANDO PALACIOS 
ACERO (Q.E.P.D).  
 

2. Informe el nombre de los herederos determinados del señor 
HERNANDO PALACIOS ACERO (Q.E.P.D), como quiera que indica 
que pueden ser notificados en dirección de correo y física. 
 

3. Allegue el certificado de libertad que hace alusión en el acápite de 
pruebas.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420170146500 

C-Principal 
 
De la liquidación de crédito aportada por el togado (archivo 053 C-Principal 
virtual), el mismo se niega por no estar ajustada a la realidad procesal, se le 
pone de presente al memorialista que si bien, ,mediante auto del 16 de 
noviembre de 2017 (archivo 008 C-Principal virtual), se ordenó librar 
mandamiento de pago de las cuotas de administración a partir del enero de 
2013 a octubre de 2017 y las cuotas que se sigan causando hasta la 
sentencia, lo cierto es, que mediante sentencia del 06 de diciembre de 2019 
(archivo 045 C-Principal virtual), MODIFICO el mandamiento ordenar 
continuar la ejecución a partir de octubre de 2014.  
 
De lo anterior, se tiene que en la liquidación de crédito aportada por el togado 
se aporto a partir de septiembre de 2012, es así que el abogado deberá 
aportar la liquidación de crédito ajustada a la realidad procesal.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA -. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400303620160055200 
 
Se niega la actualización del crédito (archivo 042 C-Principal Virtual) como 
quiera que la misma procede en 4 eventos como son:   
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos, téngase en cuenta 
que mediante auto del 02 de diciembre de 2022 (archivo 049 C-Principal 
virtual), se aprobó la liquidación de crédito por valor de $8.064.378,66 a corte 
del 30 de abril de 2022.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  (2)  
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620160055200 

 
Se niega la solicitud de oficiar (archivos 54, 55 y 56 C-Medidas virtual), como 
quiera que de las actuaciones procesales el oficio dirigido a la 
ADMINISTRADORA CLÍNICA LA COLINA S.A.S., se encuentra elaborado y 
tramitado desde el 28 de febrero de 2023 (archivos 057 y 058 C-Medidas 
virtual).  
 
Sin embargo, en auto del 9 de febrero de 2023 (archivo 053 C-Medidas 
virtual), se ordeno oficiar no solo a la ADMINISTRADORA CLÍNICA LA 
COLINA S.A.S., sino también a la CLINICA NUEVA EL LAGO S.A.S., caso 
en el cual, no se evidencia que se haya realizado.  
 
Es así que se ordena a la oficina de apoyo proceda a realizar el oficio dirigido 
a CLINICA NUEVA EL LAGO S.A.S. en los términos descritos en el auto del 
9 de febrero de 2023 (archivo 053 C-Medidas virtual), dejando las constancias 
de rigor. Ofíciese y tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 2022, 
dejando las constancias de rigor. 
 
De otro lado, póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes la 
respuesta de la ADMINISTRADORA CLÍNICA LA COLINA S.A.S., en donde 
indica que acataron la medida a partir del mes de junio de 2023, solicitando 
la aclaración del oficio.  
 
De lo anterior, y por ser procedente se ordena aclarar el oficio dirigido a la 
ADMINISTRADORA CLÍNICA LA COLINA S.A.S., en el sentido de indicar que 
efectivamente la medida de embargo del sueldo de la señora YULIANA 
KATERINE BARAHONA RODRÍGUEZ va dirigida a esa dependencia y a la 
espera que en lo sucesivo se consiguen los dineros embargados a ordenes 
de esta dependencia. Ofíciese y tramitase de conformidad a la Ley 2213 
de 2022, dejando las constancias de rigor.  
 
De la solicitud (archivo 061 C-Medidas virtual), el memorialista deberá estarse 
lo dispuesto en numerales anteriores. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400303620170119100 
 
Seria del caso fijar fecha de remate, no sin antes advertir que el avaluó 
aportada data del año 2022 ha pasado más de un año, es así que el 
profesional del derecho deberá aportar el avaluó del inmueble actualizado al 
año 2023.  
 
De otro lado, se niega la solicitud del togado en donde indica que se debe 
oficiar a la Policía Nacional, por improcedente, nótese que el auxiliar de la 
justicia en calidad secuestre no ha solicito dicho acompañamiento.  
 
Se requiere por segunda vez, a la señora Teresa Sarmiento hija de la difunta, 
para que aporte copia del registro Civil de Defunción y el Registro Civil de 
Nacimiento de esta. Ofíciese y tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 
2022, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620210129800 

 
De la solicitud (archivo 10 C-Medidas Virtual), en lo referente a oficiar a la 
entidad descrita, previo a su decreto el profesional del derecho deberá aportar 
prueba siquiera sumaria en donde se demuestre que haya agotado el derecho 
de petición y que este haya dado respuesta negativa de conformidad al 
numeral 10 del art. 44 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400304020100138500 

 
Con base en la cesión (fl. 77 y 79 C-Principal virtual) previo a su 
pronunciamiento el memorialista deberá aportar los certificados de existencia 
y representación de las entidades como quiera que es anunciada pero no fue 
aportada.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400304020180126100 

 
Seria del caso fijar fecha de remate, no sin antes advertir que el avaluó 
aprobado data del 04 de junio de 2021, quiere decir que ha pasado más de 
un año, es así que el profesional del derecho deberá aportar el avaluó del 
rodante actualizado al año dos mil venitrès 2023.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304020200025400 

 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 14 (C. Medidas Virtual), por secretaría ofíciese 
a la Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá para que de manera prioritaria se 
sirva informar a este Despacho el trámite impartido al oficio No. 390 de fecha 25 de 
febrero de 2021, el cual fue radicado en sus dependencias mediante correo 
electrónico el día 1 de marzo de 2021 y a la fecha no hemos recibido respuesta. 
 
Indíquese igualmente, que en caso de no cumplir con el requerimiento se impondrán 
las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
  

  

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304220180058900 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 35 (C. Medidas Virtual), por secretaría ofíciese 
al MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL para que de manera prioritaria 
se sirva informar a este Despacho el trámite impartido al oficio No. 19448 de fecha 
28 de septiembre de 2020 (archivo 30 Visor), el cual fue radicado en sus 
dependencias mediante correo electrónico el día 15 de febrero de 2021 al correo 
segen.gudej@policia.gov.co y a la fecha no hemos recibido respuesta. 
 
Indíquese igualmente, que en caso de no cumplir con el requerimiento se impondrán 
las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
  

  

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

  RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400304320040156200 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 125 C-Principal 
virtual) contra el proveído de fecha 29 de julio de 2022 (archivo 0123 C-
Principal virtual), mediante el cual el despacho ordenó requerir a las partes 
con el fin de que aportaran los medios de comunicación actualizada para 
remisión del link de la audiencia de remate. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente manifestó que; “se deba contar con dirección 
electrónica de notificaciones actualizada de la demandada, este proceso que 
inicio en el año 2004, es decir, lleva ante la jurisdicción dieciocho (18) largos 
años en trámite, luego es inexplicable que le Juzgado dilate aún más el 
trámite de este proceso, so pretexto de contar con esos datos y en todo caso, 
es deber de las partes actualizar su dirección de notificaciones, si bien es 
cierto, el juez puede realizar este tipo de requerimientos, no puede supeditar 
la fijación de la fecha y la hora de la almoneda a contar con la dirección 
electrónica de la demandada” 
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Para revocar el auto objeto de reproche, se pone de presente que con ocasión 
a la pandemia ocasionada por la COVID-19, se expidieron múltiples acuerdos 
por el Consejo Superior de la Judicatura donde se obliga al uso de las 
herramientas tecnológicas y circulares por la Dirección Seccional de 
Administración Judicial Bogotá- Cundinamarca, en donde se realiza el 
protocolo del uso de las tecnologías en los procesos judiciales respectivos.  
 
En este caso, para la implementación de la realización de las audiencias de 
remate se aplica los artículos 2 y 7 del Decreto Presidencial 806 de 2020, el 
Acuerdo PCSJA20- 11632 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
y la Circular DESAJBOC-82 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Bogotá-Cundinamarca, donde se adoptaron protocolo 
para la realización de las audiencias de remate de manera virtual. 
 
Bajo dicha perspectiva, es procedente que previo a la fijación de audiencia 
de remate se ordene la actualización de los datos de los sujetos procesales 
en el presente asunto, nótese que es obligación de las partes realizar dicha 
actualización con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia (art 2 del 
Decreto Presidencial 806 de 2020), acogido por el numeral 3 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Adicionalmente, dichos datos también pueden ser suministrados por la parte 
demandante, en caso de tener dicha información, pues es de recordar que de 
conformidad a la Ley antes citada es deber de las partes enviar un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen simultáneamente con 
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copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, caso en el cual, 
no se evidencia su cumplimiento, como tampoco, que el profesional haya 
informado al despacho el desconocimiento de los datos del ejecutado.  
 

“Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir 
a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos 
para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 
 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán 
todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, 
mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. 
 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. 
La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento”. (subrayado en negrilla fuera de 
texto) 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

 
CUESTIÓN ÚNICA: NO REVOCAR el auto de fecha 29 de julio de 2022 
(archivo 0123 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2) 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

  RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400304320040156200 

 
De la revisión del expediente se observa que el último avaluó presentado por 
el togado data del 10 de diciembre de 2021, pasado un año de vigencia, 
conforme al artículo 19 del Decreto 1420 de 1998. Es así que se ordena al 
profesional del derecho actualizar el avaluó del inmueble vigente al año 2023.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304320110001500 

 

De la solicitud (archivo 185 C-Medidas), y en atención a las funciones propias del 
área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo 
PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:  
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
 
TERCERO: OFICIAR al Juzgado de Origen, para que informe si para el presente 
asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de 
la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Así mismo modificar los títulos 
judiciales que se encuentran en el asunto 2012-0015 y que por error involuntario 
fueron dejados a disposición de ese proceso, para dejarlos a este sumario. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, dejando las constancias 
de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
  

  

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304520170006800 

 

Atendiendo la solicitud obrante en archivo 37 (C. Medidas Virtual), sería el caso fijar 
fecha de remate no obstante, se observa que la diligencia de secuestro del bien 
objeto de medidas no fue cargado al sistema gestor (Best Doc), ya que la Secretaria 
únicamente cargó el oficio devolutivo del despacho comisorio sin subir las diligencia 
de secuestro, tal como se muestra a continuación: 

 

No obstante lo anterior, si bien es cierto que en dicho oficio aparece un link de 
descarga de documentos, dicho vínculo expiró por lo que resulta imposible revisar 
si se practicó o no la diligencia de secuestro 

 



Por lo anterior, se ordena que por Secretaría se oficie al juzgado comisionado para 
que vuelva a remitir dichas diligencias; una vez se allegue respuesta, se ordena a 
la SECRETARIA incorporar en debida forma el despacho comisorio dentro de las 
plataformas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, adjuntando totas 
las piezas procesales. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
  

  

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
Cielo Julieth Gutiérrez González   

Profesional universitario   
 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304520170006800 

 

De la liquidación de crédito (archivo 35 – fl. 2 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba, en la suma de 
$97,940,388.62 a corte del 12 de enero de 2021.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304820170005500 

 

 

Vista la solicitud vista en archivo 43 (Cuaderno Principal Virtual) el Juzgado no 
autoriza la actualización de la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que 
una nueva liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a 
saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P):   
 
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);   
 
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para 
el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de 
terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
 
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y   
 
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
 
Situaciones que ninguna concurre en este asunto. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304920170144800 

Se reconoce personería a la abogada LAURA CAMILA CASTRILLON CASANOVA 
en representación de la parte demandante en los términos del poder conferido 
(archivo 057 C-Principal Virtual).  

 
De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 
suspensión del proceso vista en archivo 58 (C. Principal Virtual), se requiere a la 
memorialista para que allegue el acuerdo debidamente firmado por las partes del 
presente asunto.    
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304920210022300 

 

De la solicitud (archivo 036 C Principal Virtual) el cual consta de un derecho de 
petición, advierte el despacho que lo solicitado resulta improcedente, pues al 
respecto la Sentencia T-377 de 2000, cuyos argumentos comparte este Juzgado, 
señaló:  
  
Específicamente en relación con el derecho de petición frente a los jueces las 
sentencias T- 334 de 1995 y T-07 de 1999 señalaron que: 
  
a)  El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o 
para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya 
que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, 
en caso de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho 
de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. 
  
b) Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, 
los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto 
de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el 
Código Contencioso Administrativo. 
  
c) Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden 
ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como 
quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de 
aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 
prevalecen las reglas del proceso”. 
 
En consecuencia, el Juzgado no accede a dar trámite al derecho de petición por ser 
el mismo improcedente para actuaciones judiciales, pues dicha figura se estableció 
para acciones administrativas, y en materia Civil se debe acudir a lo contemplado 
en el ordenamiento procesal civil y no a seguir el trámite establecido en la ley 1755 
de 2015. 
 
Ahora bien, lo que pretende el memorialista es el envío del oficio de embargo 
decretado en auto del 21 de octubre de 2022 a los bancos y copia a su correo 
electrónico. 
 
Por lo tanto, se requiere al memorialista a que retire el oficio No 1840 del 6 de 
noviembre de 2022 (archivo 6 C.2 - Visor) y les dé el trámite correspondiente; tenga 
en cuenta que dicho documento se encuentra realizado desde la fecha mencionada 
y al día de hoy no lo ha retirado. 
 
Por tal razón se requiere al apoderado para que en el término de TRES (3) días se 
acerque a la oficina Civil Municipal de Ejecución a retirar y tramitar el oficio No. 1840 
del 6 de noviembre de 2022 y le dé el trámite correspondiente.  



 
 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305020170130800 

 

Vista la solicitud (archivo 15 C-Medidas) y cumplidos los presupuestos de los 
artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 
mínimo legal vigente y, honorarios que devengue la demandada como empleado de 
la empresa NACIONAL DE TRENZADOS S.A NT COLOMBIA. Se limita la medida 
a la suma de $21.930.633,12.   
   
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones contempladas 
en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y tramitase de conformidad a 
la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias de rigor.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305220180057600 

 

De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, por encontrarse 
ajustada a derecho y por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación del 
crédito vista en archivo 40 (C. Principal - Virtual) en la suma de $3.789.018,89, a 
corte 15 de noviembre de 2015.  

 

 

De otro lado, de la solicitud de ordenar oficios el despacho no accede a ella, tenga 
en cuenta el memorialista que de conformidad al No. 4 del artículo 43 del C. G del 
P, previamente deberá el interesado probar que con anterioridad había pedido la 
información y se la negaron.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305220190025100 

 

Vista la solitud obrante en archivo 16 (C. medidas -Virtual), el memorialista deberá 
estarse a lo resuelto en auto del 19 de noviembre de 2021 (archivo 15 C.2 Visor), 
esto es, “reporte el nombre y la Dirección del parqueadero donde bajo su 
responsabilidad, será depositado el mismo hasta que se practique la diligencia de 
secuestro y su custodia sea entregada al auxiliar de la justicia.”   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305320180041100 

 

El anterior despacho comisorio (archivo 74 C. Medidas Virtual) proveniente de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, se agrega a los autos debidamente diligenciado 
para los fines legales pertinentes.   
 
Por lo anterior, se ordena a la SECRETARIA incorporar en debida forma el 
despacho comisorio dentro de las plataformas establecidas por el Consejo Superior 
de la Judicatura, adjuntando totas las piezas procesales.   
 
Finalmente, se ordena REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho 
(8) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a rendir 
informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien 
secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del vehículo y sobre la 
custodia del mismo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese telegrama. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305320210066700 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación de crédito 
aportada (archivo 26 C. Principal Virtual), se requiere al memorialista para que 
realice el balance de conformidad a lo establecido en el mandamiento de pago, ya 
que no está liquidando los intereses de mora desde la fecha de presentación de la 
demanda.    
 
Finalmente, previo a decidir o que en derecho corresponda en relación a la cesión 
de crédito celebrada entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A y SERLEFIN S.A, se 
requiere a la memorialista para que allegue el poder conferido a la doctora María 
Ángela Jaque debidamente firmado, tal como lo disponen los incisos 2° y 3° del 
artículo 74 del C. G del P1.    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 

 

 

 

  

 

 

 

 

                                                           
1  Artículo 74 del C. G del P: Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. 

El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados.  
  
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El 
poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 
judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.  
  
Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para 
ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305420190115100 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación de crédito 
aportada (archivo 23 C. Principal Virtual), por medio de la oficina de apoyo córrase 
traslado de la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, de 
conformidad con el art 446 Nº 2 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

  RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400305620090106900 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 116 C-Principal 
virtual) contra el proveído de fecha 05 de mayo de 2023 (archivo 0114 C-
Principal virtual), mediante el cual el despacho se negó el avaluó por no 
cumplir los requisitos. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente en síntesis que el despacho no tuvo en cuenta el 
avaluó del vehículo del año 2023, toda vez que se allego con todos los 
soportes que acreditan el valor del bien de conformidad a la resolución 
expedida por el Ministerio de Transporte.   
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Para revocar el auto objeto de reproche, se procede a la verificación del 
correo electrónico que hace alusión el abogado y es que con de la verificación 
del mismo se evidencia que el abogado reenvió el correo enviado desde el 
31 de agosto de 2022 (fl. 2 al 4 pdf archivo 112 C-Principal virtual), lo cual, se 
evidencia que NO se adjuntó el certificado expedido por el Ministerio de 
Transporte, pues como se puede vislumbrar solo se aportó un archivo no 
varios.  
 
Así las cosas, no le asiste razón al abogado en indicar que fue aportado todos 
los anexos indicados en el recurso objeto de trámite.  
 
Sin embargo, en correo electrónico enviado el 27 de abril de 2023 (archivo 
115 C-Principal virtual), agregado al expediente por el área de apoyo de la 
oficina de Ejecución el 13 de junio de 2023, posterior al auto 5 de mayo de 
2023, se vislumbra que el profesional aportó el certificado expedido por el 
Ministerio de Transporte (fl. 6 pdf archivo 115 C-Principal virtual) de fecha 26 
de abril de 2023, así las cosas, se procede su traslado.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 05 de mayo de 2023 (archivo 
0114 C-Principal virtual). 
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 444 del Código General del 
Proceso, se corre traslado del avalúo (archivo 115 C-Principal virtual) por el 
término de diez (10) días. 
 



LR 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver 
lo que en derecho corresponda.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305820170071300 

 

Vista la solicitud a archivo 87 del C. Principal - Virtual, el Juzgado no autoriza la 
actualización de la liquidación, tenga en cuenta la memorialista que una nueva 
liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 
4, Art. 446 C. G. P):   

 

a) Cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);   

 

b) Cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y 
para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito 
de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   

 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y   

 

d) Cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  

Situaciones que ninguna concurre en este asunto.     

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306120150056800 

 

Vista la solicitud a archivo 55 del C. Principal - Virtual, el Juzgado no autoriza la 
actualización de la liquidación, tenga en cuenta la memorialista que una nueva 
liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 
4, Art. 446 C. G. P):   

 

a) Cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);   

b) Cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y 
para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito 
de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y   

d) Cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  

Situaciones que ninguna concurre en este asunto.     

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306820190202000 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito aportada por la parte demandante y visible en archivo 23 del cuaderno 
principal virtual, conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del 
Proceso. 
  
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que la 
liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 
los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por 
el Consejo Superior de la Judicatura 
(https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Login) se evidencia un valor 
de intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 
resulta mayor. Adicionalmente incluyó valores que no fueron ordenados en el 
mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 
del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del crédito, 
teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se 
APRUEBA la misma en la suma de $2.625.951,71 pesos según cuadro adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

10/10/2016 31/10/2016 22 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 17.188,78 $ 17.188,78 $ 0,00 $ 1.017.188,78

01/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.439,25 $ 40.628,03 $ 0,00 $ 1.040.628,03

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.220,55 $ 64.848,58 $ 0,00 $ 1.064.848,58

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.555,45 $ 89.404,03 $ 0,00 $ 1.089.404,03

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.179,12 $ 111.583,15 $ 0,00 $ 1.111.583,15

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.555,45 $ 136.138,60 $ 0,00 $ 1.136.138,60

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.754,10 $ 159.892,70 $ 0,00 $ 1.159.892,70

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.545,90 $ 184.438,60 $ 0,00 $ 1.184.438,60

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.754,10 $ 208.192,70 $ 0,00 $ 1.208.192,70

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.210,97 $ 232.403,67 $ 0,00 $ 1.232.403,67

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.210,97 $ 256.614,64 $ 0,00 $ 1.256.614,64

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.429,97 $ 280.044,60 $ 0,00 $ 1.280.044,60

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.411,39 $ 303.456,00 $ 0,00 $ 1.303.456,00

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.478,03 $ 325.934,03 $ 0,00 $ 1.325.934,03

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.042,80 $ 348.976,83 $ 0,00 $ 1.348.976,83

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.965,00 $ 371.941,83 $ 0,00 $ 1.371.941,83

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.023,29 $ 392.965,12 $ 0,00 $ 1.392.965,12

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.955,27 $ 415.920,39 $ 0,00 $ 1.415.920,39

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.026,23 $ 437.946,62 $ 0,00 $ 1.437.946,62

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.721,41 $ 460.668,03 $ 0,00 $ 1.460.668,03

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.837,24 $ 482.505,28 $ 0,00 $ 1.482.505,28

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.320,42 $ 504.825,70 $ 0,00 $ 1.504.825,70

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.232,14 $ 527.057,84 $ 0,00 $ 1.527.057,84

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.391,42 $ 548.449,26 $ 0,00 $ 1.548.449,26

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.927,38 $ 570.376,64 $ 0,00 $ 1.570.376,64

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.086,50 $ 591.463,13 $ 0,00 $ 1.591.463,13

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.700,55 $ 613.163,69 $ 0,00 $ 1.613.163,69

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.463,22 $ 634.626,91 $ 0,00 $ 1.634.626,91

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.867,62 $ 654.494,52 $ 0,00 $ 1.654.494,52

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.670,92 $ 676.165,44 $ 0,00 $ 1.676.165,44

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.924,05 $ 697.089,49 $ 0,00 $ 1.697.089,49

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.641,28 $ 718.730,77 $ 0,00 $ 1.718.730,77

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.904,91 $ 739.635,69 $ 0,00 $ 1.739.635,69

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.581,97 $ 761.217,66 $ 0,00 $ 1.761.217,66

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.621,52 $ 782.839,17 $ 0,00 $ 1.782.839,17

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.924,05 $ 803.763,22 $ 0,00 $ 1.803.763,22

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.403,79 $ 825.167,00 $ 0,00 $ 1.825.167,00

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.646,18 $ 845.813,19 $ 0,00 $ 1.845.813,19

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.215,30 $ 867.028,49 $ 0,00 $ 1.867.028,49

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.076,14 $ 888.104,63 $ 0,00 $ 1.888.104,63

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.985,81 $ 908.090,44 $ 0,00 $ 1.908.090,44

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.255,01 $ 929.345,45 $ 0,00 $ 1.929.345,45

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.319,22 $ 949.664,67 $ 0,00 $ 1.949.664,67

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.497,22 $ 970.161,89 $ 0,00 $ 1.970.161,89

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.768,14 $ 989.930,03 $ 0,00 $ 1.989.930,03

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.427,08 $ 1.010.357,12 $ 0,00 $ 2.010.357,12

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.597,32 $ 1.030.954,43 $ 0,00 $ 2.030.954,43

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.990,95 $ 1.050.945,38 $ 0,00 $ 2.050.945,38

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.397,01 $ 1.071.342,39 $ 0,00 $ 2.071.342,39

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.496,09 $ 1.090.838,48 $ 0,00 $ 2.090.838,48

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.762,94 $ 1.110.601,42 $ 0,00 $ 2.110.601,42

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.621,39 $ 1.130.222,81 $ 0,00 $ 2.130.222,81

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 17.923,36 $ 1.148.146,16 $ 0,00 $ 2.148.146,16

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.712,41 $ 1.167.858,58 $ 0,00 $ 2.167.858,58

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.978,65 $ 1.186.837,23 $ 0,00 $ 2.186.837,23

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.520,14 $ 1.206.357,37 $ 0,00 $ 2.206.357,37

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.880,66 $ 1.225.238,03 $ 0,00 $ 2.225.238,03

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.479,61 $ 1.244.717,63 $ 0,00 $ 2.244.717,63

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.540,40 $ 1.264.258,04 $ 0,00 $ 2.264.258,04

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.861,04 $ 1.283.119,08 $ 0,00 $ 2.283.119,08

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.378,19 $ 1.302.497,27 $ 0,00 $ 2.302.497,27
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01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.939,47 $ 1.321.436,74 $ 0,00 $ 2.321.436,74

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.762,94 $ 1.341.199,68 $ 0,00 $ 2.341.199,68

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.964,74 $ 1.361.164,42 $ 0,00 $ 2.361.164,42

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.613,06 $ 1.379.777,48 $ 0,00 $ 2.379.777,48

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.777,19 $ 1.400.554,67 $ 0,00 $ 2.400.554,67

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.665,38 $ 1.421.220,05 $ 0,00 $ 2.421.220,05

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.006,13 $ 1.443.226,18 $ 0,00 $ 2.443.226,18

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.950,69 $ 1.465.176,86 $ 0,00 $ 2.465.176,86

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.537,12 $ 1.488.713,99 $ 0,00 $ 2.488.713,99

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.431,22 $ 1.513.145,20 $ 0,00 $ 2.513.145,20

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.828,47 $ 1.537.973,67 $ 0,00 $ 2.537.973,67

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 26.696,13 $ 1.564.669,80 $ 0,00 $ 2.564.669,80

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 26.882,74 $ 1.591.552,53 $ 0,00 $ 2.591.552,53

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.472,22 $ 1.621.024,75 $ 0,00 $ 2.621.024,75

01/01/2023 05/01/2023 5 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.926,96 $ 1.625.951,71 $ 0,00 $ 2.625.951,71

Asunto Valor

Capital $ 1.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 1.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 1.625.951,71

Total a Pagar $ 2.625.951,71

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 2.625.951,71

Observaciones:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43b024e28debde05bce37a8e41dc9fe1437df3b0dda4eeacb4f521dad73dcf9a

Documento generado en 14/07/2023 07:47:32 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307220050108300 

 

De la solicitud (archivo 062 C-Principal), y en atención a las funciones propias del 
área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo 
PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:  
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora hasta la concurrencia de 
las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto, dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307220190174000 

 

Visto el oficio No. 1063 del 7 de junio de 2023 (archivo 23 del Cuaderno de Medidas 
Cautelares - Virtual) proveniente del Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso, 
se acepta la medida de embargo de remanentes decretado, hasta la suma de 
$114.000.000.  
   
Líbrese por secretaría oficio al mencionado Juzgado comunicándole dicha 
determinación.    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307320190019400 

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de las partes el 
memorial obrante en archivo 38 (C. Principal Virtual).  
 
Por lo anterior, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos del 9 de 
septiembre de 2019 (Archivo 30 Visor) y 7 de junio de 2023 (archivo 37 C. Principal 
Gestor).  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307320190211200 

 

Vista la liquidación de crédito (archivo 27 C. Principal Virtual), se requiere al 
memorialista para que allegue el balance de conformidad a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, tenga en cuenta el memorialista que en dicha providencia 
se ordenó el pago de cuotas de administración comprendidas del año 2011 hasta 
que se verifique el pago. 
 
Sin embargo, de la documental que allegó está liquidando valores correspondientes 
al año 2010, yendo en contravía en lo ordenado en el auto de apremio.     
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307320200026600 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 30 (Cuaderno principal virtual), se 
acepta la renuncia del poder conferido al abogado CRISTIAN ANDRÉS ROJAS 
RANGEL, de conformidad al art. 76 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307520200030600 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 31 (Cuaderno principal virtual), se 
acepta la renuncia del poder conferido al abogado CRISTIAN ANDRÉS ROJAS 
RANGEL, de conformidad al art. 76 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307620210003100 

 

De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, por encontrarse 
ajustada a derecho y por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación del 
crédito vista en archivo 36 (C. Principal - Virtual) en la suma de $13’834.165,4, a 
corte 27 de septiembre de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307620210095800 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 51 (Cuaderno Medidas), previo a resolver lo que 
en derecho corresponda, se requiere al memorialista para que se sirva aclarar la 
petición realizada, toda vez que no se indica en relación a qué medida quiere que 
se haga la ampliación.  
    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307720190044800 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito aportada por la parte demandante y visible en archivo 25 del cuaderno 
principal virtual, conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del 
Proceso. 
  
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que la 
liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 
los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por 
el Consejo Superior de la Judicatura 
(https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Login) se evidencia un valor 
de intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 
resulta mayor. Adicionalmente incluyó valores que no fueron ordenados en el 
mandamiento de pago, como lo son las agencias en derecho. 
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 
del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del crédito, 
teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se 
APRUEBA la misma en la suma de $4.242.610,96 pesos según cuadro adjunto.   
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

22/03/2019 31/03/2019 10 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 1.936.618,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 13.538,16 $ 13.538,16 $ 0,00 $ 2.100.883,16

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 40.521,89 $ 54.060,05 $ 0,00 $ 2.141.405,05

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 41.910,89 $ 95.970,94 $ 0,00 $ 2.183.315,94

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 40.484,83 $ 136.455,77 $ 0,00 $ 2.223.800,77

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 41.796,03 $ 178.251,80 $ 0,00 $ 2.265.596,80

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 41.872,62 $ 220.124,42 $ 0,00 $ 2.307.469,42

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 40.521,89 $ 260.646,31 $ 0,00 $ 2.347.991,31

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 41.450,96 $ 302.097,26 $ 0,00 $ 2.389.442,26

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 39.983,77 $ 342.081,04 $ 0,00 $ 2.429.426,04

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 41.085,93 $ 383.166,96 $ 0,00 $ 2.470.511,96

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 40.816,44 $ 423.983,40 $ 0,00 $ 2.511.328,40

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 38.704,87 $ 462.688,28 $ 0,00 $ 2.550.033,28

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 41.162,84 $ 503.851,12 $ 0,00 $ 2.591.196,12

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 39.350,56 $ 543.201,68 $ 0,00 $ 2.630.546,68

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 39.695,28 $ 582.896,97 $ 0,00 $ 2.670.241,97

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 38.283,34 $ 621.180,31 $ 0,00 $ 2.708.525,31

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 39.559,46 $ 660.739,77 $ 0,00 $ 2.748.084,77

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 39.889,13 $ 700.628,90 $ 0,00 $ 2.787.973,90

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 38.714,84 $ 739.343,74 $ 0,00 $ 2.826.688,74

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 39.501,21 $ 778.844,95 $ 0,00 $ 2.866.189,95

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 37.756,47 $ 816.601,42 $ 0,00 $ 2.903.946,42

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 38.273,26 $ 854.874,68 $ 0,00 $ 2.942.219,68

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 37.999,14 $ 892.873,82 $ 0,00 $ 2.980.218,82

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 34.710,70 $ 927.584,52 $ 0,00 $ 3.014.929,52

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 38.175,41 $ 965.759,93 $ 0,00 $ 3.053.104,93

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 36.754,40 $ 1.002.514,33 $ 0,00 $ 3.089.859,33

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 37.803,06 $ 1.040.317,39 $ 0,00 $ 3.127.662,39

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 36.564,62 $ 1.076.882,00 $ 0,00 $ 3.164.227,00

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 37.724,56 $ 1.114.606,57 $ 0,00 $ 3.201.951,57

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 37.842,29 $ 1.152.448,86 $ 0,00 $ 3.239.793,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 36.526,63 $ 1.188.975,49 $ 0,00 $ 3.276.320,49

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 37.528,15 $ 1.226.503,65 $ 0,00 $ 3.313.848,65

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 36.678,51 $ 1.263.182,16 $ 0,00 $ 3.350.527,16

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 38.273,26 $ 1.301.455,42 $ 0,00 $ 3.388.800,42

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 38.664,08 $ 1.340.119,50 $ 0,00 $ 3.427.464,50

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 36.046,39 $ 1.376.165,89 $ 0,00 $ 3.463.510,89

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 40.237,48 $ 1.416.403,37 $ 0,00 $ 3.503.748,37

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 40.020,94 $ 1.456.424,32 $ 0,00 $ 3.543.769,32

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 42.617,47 $ 1.499.041,78 $ 0,00 $ 3.586.386,78

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 42.510,09 $ 1.541.551,88 $ 0,00 $ 3.628.896,88

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 45.582,42 $ 1.587.134,29 $ 0,00 $ 3.674.479,29

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 47.313,93 $ 1.634.448,22 $ 0,00 $ 3.721.793,22

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 48.083,25 $ 1.682.531,48 $ 0,00 $ 3.769.876,48

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 51.700,20 $ 1.734.231,68 $ 0,00 $ 3.821.576,68

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 52.061,59 $ 1.786.293,27 $ 0,00 $ 3.873.638,27

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 57.076,44 $ 1.843.369,71 $ 0,00 $ 3.930.714,71

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 59.158,16 $ 1.902.527,87 $ 0,00 $ 3.989.872,87

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 55.505,17 $ 1.958.033,04 $ 0,00 $ 4.045.378,04

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 62.570,41 $ 2.020.603,45 $ 0,00 $ 4.107.948,45

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 61.301,96 $ 2.081.905,41 $ 0,00 $ 4.169.250,41

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 61.605,09 $ 2.143.510,49 $ 0,00 $ 4.230.855,49

01/06/2023 06/06/2023 6 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 1.936.618,00 $ 0,00 $ 150.727,00 $ 11.755,46 $ 2.155.265,96 $ 0,00 $ 4.242.610,96

Asunto Valor

Capital $ 1.936.618,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 1.936.618,00

Total Interés de Plazo $ 150.727,00

Total Interés Mora $ 2.155.265,96

Total a Pagar $ 4.242.610,96

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 4.242.610,96
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308020170078800 

 

Previo a decidir o que en derecho corresponda en relación a la cesión de crédito 
celebrada entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A y PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S, se requiere a la memorialista para que allegue el poder o 
documentos que faculten al señor José Alejandro Leguizamón Pabón para celebrar 
cesiones de crédito, toda vez que de la documental allegada no se avizora que esté 
facultado para celebrar este negocio jurídico. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308120170059800 

 

Vista la liquidación de crédito (archivo 33 C. Principal Virtual), se requiere al 
memorialista para que allegue el balance de conformidad a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago (archivo 7 C.1 Visor), tenga en cuenta el memorialista que 
en dicha providencia se ordenó el pago de cuotas vencidas y no pagadas de los 
meses de septiembre de 2016 a marzo de 2017 incorporadas en el titulo base de la 
presente acción.  
 
Así las cosas, de la documental que allegó el apoderado demandante está 
liquidando valores que no fueron ordenados en el auto de apremio como lo es la 
cuota de marzo de 2017 correspondiente a $236.000 pesos, ya que en el balance 
está liquidando dicha cuota por valor de $300.000 pesos.     
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308120190136700 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito aportada por la parte demandante y visible en archivo 27 del cuaderno 
principal virtual, conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del 
Proceso. 
  
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que la 
liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 
los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por 
el Consejo Superior de la Judicatura 
(https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Login) se evidencia un valor 
de intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 
resulta mayor. Adicionalmente incluyó valores que no fueron ordenados en el 
mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 
del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del crédito, 
teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se 
APRUEBA la misma en la suma de $27.439.472,12 pesos según cuadro adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

30/06/2019 30/06/2019 1 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 13.579.297,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 9.462,47 $ 9.462,47 $ 0,00 $ 14.070.481,47

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 293.067,97 $ 302.530,44 $ 0,00 $ 14.363.549,44

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 293.604,98 $ 596.135,42 $ 0,00 $ 14.657.154,42

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 284.133,85 $ 880.269,27 $ 0,00 $ 14.941.288,27

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 290.648,36 $ 1.170.917,63 $ 0,00 $ 15.231.936,63

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 280.360,68 $ 1.451.278,30 $ 0,00 $ 15.512.297,30

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 288.088,82 $ 1.739.367,13 $ 0,00 $ 15.800.386,13

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 286.199,22 $ 2.025.566,35 $ 0,00 $ 16.086.585,35

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 271.393,21 $ 2.296.959,56 $ 0,00 $ 16.357.978,56

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 288.628,14 $ 2.585.587,70 $ 0,00 $ 16.646.606,70

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 275.920,71 $ 2.861.508,41 $ 0,00 $ 16.922.527,41

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 278.337,83 $ 3.139.846,24 $ 0,00 $ 17.200.865,24

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 268.437,51 $ 3.408.283,75 $ 0,00 $ 17.469.302,75

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 277.385,42 $ 3.685.669,17 $ 0,00 $ 17.746.688,17

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 279.697,06 $ 3.965.366,24 $ 0,00 $ 18.026.385,24

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 271.463,06 $ 4.236.829,30 $ 0,00 $ 18.297.848,30

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 276.977,01 $ 4.513.806,31 $ 0,00 $ 18.574.825,31

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 264.743,15 $ 4.778.549,46 $ 0,00 $ 18.839.568,46

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 268.366,81 $ 5.046.916,27 $ 0,00 $ 19.107.935,27

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 266.444,70 $ 5.313.360,98 $ 0,00 $ 19.374.379,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 243.386,59 $ 5.556.747,57 $ 0,00 $ 19.617.766,57

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 267.680,71 $ 5.824.428,28 $ 0,00 $ 19.885.447,28

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 257.716,73 $ 6.082.145,01 $ 0,00 $ 20.143.164,01

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 265.069,81 $ 6.347.214,82 $ 0,00 $ 20.408.233,82

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 256.386,03 $ 6.603.600,85 $ 0,00 $ 20.664.619,85

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 264.519,40 $ 6.868.120,25 $ 0,00 $ 20.929.139,25

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 265.344,92 $ 7.133.465,17 $ 0,00 $ 21.194.484,17

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 256.119,70 $ 7.389.584,87 $ 0,00 $ 21.450.603,87

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 263.142,21 $ 7.652.727,08 $ 0,00 $ 21.713.746,08

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 257.184,64 $ 7.909.911,72 $ 0,00 $ 21.970.930,72

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 268.366,81 $ 8.178.278,53 $ 0,00 $ 22.239.297,53

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 271.107,15 $ 8.449.385,68 $ 0,00 $ 22.510.404,68

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 252.752,29 $ 8.702.137,98 $ 0,00 $ 22.763.156,98

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 282.139,66 $ 8.984.277,63 $ 0,00 $ 23.045.296,63

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 280.621,30 $ 9.264.898,94 $ 0,00 $ 23.325.917,94

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 298.827,76 $ 9.563.726,70 $ 0,00 $ 23.624.745,70

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 298.074,89 $ 9.861.801,59 $ 0,00 $ 23.922.820,59

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 319.617,59 $ 10.181.419,18 $ 0,00 $ 24.242.438,18

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 331.758,73 $ 10.513.177,91 $ 0,00 $ 24.574.196,91

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 337.153,11 $ 10.850.331,02 $ 0,00 $ 24.911.350,02

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 362.514,65 $ 11.212.845,66 $ 0,00 $ 25.273.864,66

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 365.048,65 $ 11.577.894,31 $ 0,00 $ 25.638.913,31

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 400.212,07 $ 11.978.106,38 $ 0,00 $ 26.039.125,38

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 414.808,83 $ 12.392.915,21 $ 0,00 $ 26.453.934,21

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 389.194,54 $ 12.782.109,75 $ 0,00 $ 26.843.128,75

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 438.735,07 $ 13.220.844,82 $ 0,00 $ 27.281.863,82

01/04/2023 11/04/2023 11 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 13.579.297,00 $ 0,00 $ 481.722,00 $ 157.608,30 $ 13.378.453,12 $ 0,00 $ 27.439.472,12

Asunto Valor

Capital $ 13.579.297,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 13.579.297,00

Total Interés de Plazo $ 481.722,00

Total Interés Mora $ 13.378.453,12

Total a Pagar $ 27.439.472,12

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 27.439.472,12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308320170106300 

 

 

Para los fines legales pertinentes póngase en conocimiento de las partes la 
respuesta oficio No. OOECM-1222MA-6753 del 1 de diciembre de 2022 obrante en 
archivo 70 (C. Medidas Virtual fl. 10). 

 

De otro lado, para los fines legales pertinentes póngase en conocimiento de las 
partes la respuesta oficio OOECM-0423KL-2737 del 11 de abril de 2023 obrante en 
archivo 71 (C. Medidas Virtual).  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   

  
  

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
Cielo Julieth Gutiérrez González   

Profesional universitario   
 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308320170109500 

 

Atendiendo la solicitud obrante en archivo 14 (C. Principal Virtual), se informa que 
revisado el programa Siglo XXI se avizora que la última actuación por parte del 
Despacho data del 17 de junio de 2022, donde profirió auto donde se ordenó correr 
traslado del avalúo del vehículo objeto de medidas cautelares, por el termino de 10 
días. 

 

Así las cosas, sería el caso entrar a fijar fecha de remate, no obstante lo anterior, 
se observa que en el presente asunto no hay liquidación de crédito aprobada por 
parte del Despacho, por lo que se dispone ordenar a la Secretaria de cumplimiento 
al auto de fecha 25 de marzo de 2021 (archivo 11 Visor) en el sentido de correr 
traslado de la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante obrante 
en archivo 9 (Visor C.1), vencido lo anterior ingrésese nuevamente el expediente al 
Despacho para proveer. 

 

Finalmente, se ordena requerir a la Coordinadora de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que 
dentro de término de tres (3) días informe los motivos de la demora en la entrada 
de memoriales para resolver en el presente asunto. Tenga en cuenta que había 
memoriales del año 2022 sin resolver y hasta la presente anualidad hubo 
movimiento del proceso.     
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   

  
  

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
Cielo Julieth Gutiérrez González   

Profesional universitario   
 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308420190095400 

 

De conformidad a las solicitudes obrantes en archivos 36 y 37 (C. Principal Virtual), 
el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto del 11 de mayo de 2021 
(archivo 31 C.1 Visor) esto es, que indique al despacho la fecha de finalización o 
corte de la liquidación de crédito aportada (archivo 26 C. 1 Visor). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308520190124500 

 

Vista la solicitud en archivo 52 del C. Principal, el Juzgado no autoriza la actualización de 
la liquidación (archivo 50 C. Principal virtual), tenga en cuenta el memorialista que una 
nueva liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 
4, Art. 446 C. G. P):   
 
a) Cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 
producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. G. del P);   
 
b) Cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para el 
proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de terminar la 
ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
 
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor 
derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para ofertar en el 
remate; y   
 
d) Cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de las 
liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
 
Situaciones que ninguna concurre en este asunto.    
 
Finalmente, se niega la solicitud de renuncia del poder conferido vista en archivo 44 
cuaderno principal virtual, como quiera que el profesional del derecho no aportó la 
comunicación enviada al poderdante, tal como lo ordena el artículo 76 del Código General 
del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308520210027600 

 

Vista la solicitud en archivo 18 del C. Principal, el Juzgado no autoriza la actualización de 
la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que una nueva liquidación del crédito 
procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P):   
 
a) Cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 
producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. G. del P);   
 
b) Cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para el 
proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de terminar la 
ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
 
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor 
derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para ofertar en el 
remate; y   
 
d) Cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de las 
liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
 
Situaciones que ninguna concurre en este asunto.    
 
Finalmente, se niega la solicitud de renuncia del poder conferido vista en archivo 44 
cuaderno principal virtual, como quiera que el profesional del derecho no aportó la 
comunicación enviada al poderdante, tal como lo ordena el artículo 76 del Código General 
del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308620220069700 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante y visible en archivo 28 del cuaderno principal 
virtual, conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 
  
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que la liquidación 
allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de los intereses como 
quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el Consejo Superior de la 
Judicatura (https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Login) se evidencia un 
valor de intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 
resulta mayor. Adicionalmente incluyó valores que no fueron ordenados en el mandamiento 
de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 del 
Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del crédito, teniendo en 
cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en 
la suma de $19.108.934,25 pesos según cuadro adjunto. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

30/04/2022 30/04/2022 1 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 14.260.823,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 9.823,51 $ 9.823,51 $ 0,00 $ 14.788.926,51

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 313.825,51 $ 323.649,02 $ 0,00 $ 15.102.752,02

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 313.034,86 $ 636.683,88 $ 0,00 $ 15.415.786,88

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 335.658,75 $ 972.342,63 $ 0,00 $ 15.751.445,63

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 348.409,23 $ 1.320.751,86 $ 0,00 $ 16.099.854,86

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 354.074,35 $ 1.674.826,22 $ 0,00 $ 16.453.929,22

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 380.708,75 $ 2.055.534,97 $ 0,00 $ 16.834.637,97

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 383.369,93 $ 2.438.904,90 $ 0,00 $ 17.218.007,90

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 420.298,15 $ 2.859.203,05 $ 0,00 $ 17.638.306,05

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 435.627,51 $ 3.294.830,56 $ 0,00 $ 18.073.933,56

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 408.727,67 $ 3.703.558,23 $ 0,00 $ 18.482.661,23

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 460.754,57 $ 4.164.312,81 $ 0,00 $ 18.943.415,81

01/04/2023 11/04/2023 11 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 14.260.823,00 $ 0,00 $ 518.280,00 $ 165.518,44 $ 4.329.831,25 $ 0,00 $ 19.108.934,25

Asunto Valor

Capital $ 14.260.823,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 14.260.823,00

Total Interés de Plazo $ 518.280,00

Total Interés Mora $ 4.329.831,25

Total a Pagar $ 19.108.934,25

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 19.108.934,25

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001402271820180041300 

 

El anterior despacho comisorio (archivo 44 C. Principal Virtual) proveniente de la 
Alcaldía Local de Suba, se agrega a los autos debidamente diligenciado para los 
fines legales pertinentes.   
 
Por lo anterior, se ordena a la SECRETARIA incorporar en debida forma el 
despacho comisorio dentro de las plataformas establecidas por el Consejo Superior 
de la Judicatura, adjuntando totas las piezas procesales.   
 
Finalmente, se ordena REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho 
(8) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a rendir 
informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien 
secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del vehículo y sobre la 
custodia del mismo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese telegrama. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001402273420140120800 

 

De la solicitud obrante en archivo 48 y 49 (C. Medidas Cautelares - Virtual), el 
despacho no accede a ella, tenga en cuenta el memorialista que de conformidad al 
No. 4 del artículo 43 del C. G del P1, previamente deberá el interesado probar que 
con anterioridad había pedido la información y se la negaron.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO   (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418900820180107100 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación de crédito 
aportada obrante en archivo 28 (C. Principal Virtual), se requiere al apoderado 
demandante para que allegue la liquidación correspondiente al proceso de marras, 
toda vez que revisada la documental la liquidación arrimada corresponde al proceso 
13-2020-00929 (DEMANDANTE: Caja Colombiana de Subsidio Familiar – 
Colsubsidio; DEMANDADO: Jimena Arroyo Campos).     
 
Por secretaria, desglósese dicho archivo e incorpórese al proceso que corresponde, 
dado que, el mismo no concierne al radicado de este proceso ni las partes son las 
que intervienen en este asunto.    
 
Finalmente, se niega la solicitud de reconocimiento de personería vista en archivo 
33 (C. Principal Virtual), presentada por EDWIN JOSE OLAYA MELO, toda vez que, 
al revisar el expediente no se avizora documentación alguna que contenga poder 
otorgado para representar a la parte demandante.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901120170010300 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 42 (Cuaderno principal virtual), se 
acepta la renuncia del poder conferido al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ, 
de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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LR 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

  RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001418901320190073400 
 

En atención al escrito que antecede, el Despacho no resolverá por ser 
innecesario el recurso de reposición por la parte actora, frente al auto del 17 
de marzo de 2023 (archivo 026 C-Principal virtual), habida cuenta que de lo 
manifestado en el escrito de inconformidades se avista que le asiste la razón 
al recurrente. Por lo que el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de resolver el recurso interpuesto por el abogado 
RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, de acuerdo a la parte motiva de este 
proveído.  
 
SEGUNDO: En consecuencia y por economía y celeridad procesal, dando 
continuación al trámite se aclara el numeral 1 del auto del 17 de marzo de 
2023 (archivo 025 C-Principal virtual).  
 
TERCERO: Ahora bien, de la revisión del expediente se observa que la 
notificación realizada por el togado se realizó de forma mixta, es claro que la 
Ley 2213 de 2022  a establecido que la notificación personal se puede realizar 
de forma electrónica, sin embargo, esta no establecido que se pueda realizar 
de forma mixta quiere decir que el abogado debe escoger si se tramita bajo 
los parámetros establecidos en el C.G.P. o de conformidad a la Ley 2213 de 
2022, en caso de escoger la última debe indicar “citación personal de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022” y no “citatorio conforme al art. 291 del 
C.G.P.”., en lo demás permanezca incólume la decisión.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
(LR) 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 17 de julio 2023 en anotación en estado Nº 122 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901420210126700 

 

De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, por encontrarse 
ajustada a derecho y por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación del 
crédito vista en archivo 17 (C. Principal - Virtual) en la suma de $12.070.181,10, a 
corte 23 de noviembre de 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418902120190198000 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito aportada por la parte demandante y visible en archivo 24 del cuaderno 
principal virtual, conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del 
Proceso. 
  
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que la 
liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de 
los intereses como quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por 
el Consejo Superior de la Judicatura 
(https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Login) se evidencia un valor 
de intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 
resulta mayor. Adicionalmente incluyó valores que no fueron ordenados en el 
mandamiento de pago, como lo son las agencias en derecho. 
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 
del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del crédito, 
teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se 
APRUEBA la misma en la suma de $35.943.202,72 pesos según cuadro adjunto.   
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 17 de julio de 2023 anotación en estado Nº 122 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 A.R.M 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

17/09/2019 30/09/2019 14 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 21.507.702,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 210.013,15 $ 210.013,15 $ 0,00 $ 21.717.715,15

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 460.346,24 $ 670.359,39 $ 0,00 $ 22.178.061,39

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 444.051,99 $ 1.114.411,38 $ 0,00 $ 22.622.113,38

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 456.292,30 $ 1.570.703,67 $ 0,00 $ 23.078.405,67

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 453.299,43 $ 2.024.003,10 $ 0,00 $ 23.531.705,10

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 429.848,78 $ 2.453.851,88 $ 0,00 $ 23.961.553,88

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 457.146,50 $ 2.910.998,38 $ 0,00 $ 24.418.700,38

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 437.019,70 $ 3.348.018,08 $ 0,00 $ 24.855.720,08

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 440.848,09 $ 3.788.866,18 $ 0,00 $ 25.296.568,18

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 425.167,36 $ 4.214.033,54 $ 0,00 $ 25.721.735,54

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 439.339,61 $ 4.653.373,15 $ 0,00 $ 26.161.075,15

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 443.000,92 $ 5.096.374,07 $ 0,00 $ 26.604.076,07

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 429.959,42 $ 5.526.333,49 $ 0,00 $ 27.034.035,49

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 438.692,74 $ 5.965.026,23 $ 0,00 $ 27.472.728,23

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 419.316,03 $ 6.384.342,26 $ 0,00 $ 27.892.044,26

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 425.055,39 $ 6.809.397,65 $ 0,00 $ 28.317.099,65

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 422.011,04 $ 7.231.408,69 $ 0,00 $ 28.739.110,69

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 385.490,23 $ 7.616.898,92 $ 0,00 $ 29.124.600,92

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 423.968,70 $ 8.040.867,62 $ 0,00 $ 29.548.569,62

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 408.187,16 $ 8.449.054,77 $ 0,00 $ 29.956.756,77

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 419.833,41 $ 8.868.888,18 $ 0,00 $ 30.376.590,18

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 406.079,52 $ 9.274.967,69 $ 0,00 $ 30.782.669,69

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 418.961,63 $ 9.693.929,32 $ 0,00 $ 31.201.631,32

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 420.269,14 $ 10.114.198,46 $ 0,00 $ 31.621.900,46

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 405.657,69 $ 10.519.856,15 $ 0,00 $ 32.027.558,15

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 416.780,36 $ 10.936.636,51 $ 0,00 $ 32.444.338,51

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 407.344,40 $ 11.343.980,91 $ 0,00 $ 32.851.682,91

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 425.055,39 $ 11.769.036,30 $ 0,00 $ 33.276.738,30

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 429.395,71 $ 12.198.432,01 $ 0,00 $ 33.706.134,01

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 400.324,19 $ 12.598.756,20 $ 0,00 $ 34.106.458,20

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 446.869,64 $ 13.045.625,84 $ 0,00 $ 34.553.327,84

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 444.464,79 $ 13.490.090,63 $ 0,00 $ 34.997.792,63

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 473.301,26 $ 13.963.391,89 $ 0,00 $ 35.471.093,89

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 21.507.702,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 472.108,83 $ 14.435.500,72 $ 0,00 $ 35.943.202,72

Asunto Valor

Capital $ 21.507.702,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 21.507.702,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 14.435.500,72

Total a Pagar $ 35.943.202,72

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 35.943.202,72

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc931c63d3c815f798c9dcb3339f4416cee9929ad01172955b0cc664e9857250

Documento generado en 14/07/2023 07:48:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


